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a_ION 22." ORDINARIA DE 19 DE AGOSTO DE 1870. Ilo~ pueblos que las adoptaron. A esas COllstitueione~ 

Pres;denc"a del sen-or íYovarru'b;a~ po,Irian oponerse otras COllst¡'tuCI'oncs' pero. repI'to no 
• • SUMARIO. v. • .. quiero hacer uso de esta claqe de argu'llleut,;ciunes.' 

" . No son, ha dicho un sabio, las mejores leyes las que 
Lectura 1 aprob~cl,on del acta ~e la se~lOn precedenk- hacen felices a los Estndos sino las mas adecuad 8 

Cuenta,-Contmua la dlscuslOn del mfarme sobre los b" . ,a a 
proyectos de reforma de la Constitucion.-Continua la sus costun~ res 1 a sus CIrcunstanCIas peculIares. ¿De 
discusio~ del arto 24 propuesto PO!' la Comision.-Que qué servIrla,. pues, aplicar en Chile leyes dictadas para 
da .el artIculo pa:'a segunda dlscuslOn. ;-Se suspende la países que ddierim de nuestras costumbres de nuestros 
seSlOn.-St' constituye el Senado en seSlOn secreta i des- '" lit' . h d !. . . 
pacha favorablemente las solicitudes de doña Juana Ló- pnnCIplos po ICOS 1 asta e nuestra sItuaclOn Jeo-
pez de Palomera, de la mujer e hijos de don Benjamin gráfica? 
Vergara, de don Jase Antonio Sepulveda i de don Rai- Para fundar mi opinion no me servI'ré do otr,"s au-mundo Ansieta. " 

1 toridades que las que nos suministran los hechos i IIl. 
Se abrió a as 2.15 minutos de la tarde, con asisten- . 

cía de los señores: espenencia que hemos adquirido en nuestra existencia. 

B P política. 
eauohef, érez, Concha, V árgas Fontecilla, Vial 

Lira, Marin, Vicuña, Aldullate, Correa, Matte, Errá~ Cuatro son las principales reformas que ha introdu-
zuriz, Solar. ducido la Comision en el artículo en discusion. La 

Leida el acta de la sesion anterior, fué aprobada. primera es suprimir la elecciou de Senadores por toda 
Se dió cuenta: la República. El objeto de esta reféJrma es bien conoci, 
1.0 De un oficio de la otra Cámara devol viendo apro- do. Difícil seria que todos los electores pudierau fijarse 

bado en los mismos términos que lo habia hecho el Se- en un número limitado de iudividuos para constituir 
nado el proyecto de lei relativo a Arauco. el Senado. Esto haee necesaria la concurrencia de una 

2.° De una solicitud de don Clemente Aguirre, ve- autoridad estraña para el nombramiento de SenadoreF, 
cino de la Serena, pidiendo que el Congreso le acuer- o, Jo que es lo mismo, la elecciou indirecta. De aquí 
de alguna indemuizacion por los perjuicios que sufrió tambien ha nacido la opinion jeneral de que el nom
con motivo del sitio de esa ciudad en 1851. bramicnto de Senadores cs obra, entre nosotros, de la 

3.° De una solicitud de don Raimundo Ansieta pi- autoridad pública. De aquí tambien el desprestijio de 
diendo abono del tiempo que estuvo retirado del ser. esta Corporacion, pues ne se vé en ella la lejítimll 
vicio militar para los efectos de su retiro. represontacion de la voluntad nacional. Para evita¡' 

4.° De otra solicitud de don José María Vergara este gravísimo inconveniente, la Comision acordó que 
pidiendo pension de gracia. la eleccion de Senadores /ioa por provincias, i que cada 

Por ausencia del señor Larrain l\1oxó, que formaba una elija el número de Senadores que la lei le designa. 
parte de la Comision de Gobicrno, se acordó nombrar Otro objeto importante que tuvo en vista la Comision 
para reemplazarle a propuesta del señor P.residente al hacer esta refllrma, fué que haciéndose la eleccion 
al señor V árgas Fontecilla. ' por provincias el Sellado no representará en adelante 

El señor Presidente.-Continúa la discusion el triunfo de un solo partido, sino que será la espro
del art, 24 del proyecto sobre reforma constitucional. sio;) de las opiniones de todos los partidos en que está 
Puede hacer uso de la paladra el señor Vial. dividido 01 país. De esta manera es evidente que las 

El señor Vial.-Siento, señor, verme en la nece- deliberaciones de ese Cuerpo tendrán mas probabili
sidad de tomar la palabra sin haber podido hacer los dades de acierto, i toda resolucion que él tome se con
estudios que exije una materia tan importante como siderará como la vel-dadera espresion de la voluntall 
la que hoi ocupa la atencion del Senado. Pero habién- nacional.:iH ucIJos Estados europeos han tratado de 
dose combatido el proyecto de la Comision, i habiendo plantear este sistema i si no lo han logrado debemos. 
diferido yo tambien en parte de la opinion de la ma- atribuirlo a las dificult!\doR que para ello ofrece I~ 
yoría de sus miembros, hablaré con l¡~ brevedad posi- organizacion de esos Estados. 
ble en apoyo de mi opinion. Creo inútil detenerme mas sobre una cllestion que, 

No citaré ejemplos de las Constituciones lllonárqui- estoi persuadido, ha sido resuelta ya en la conciencia 
eas de los Estados europeos, ni tampoco de las Cons- de todos los señores Senadores. 
tituciones republicanas de esos mismos Estados, por- La segnnda reforma que la Comision ha introducido 
que las primeras difieren mucho de nuestro sistema de en el articulo consiste en que la eleccion sea directa. 
Gobierno, i seria, por tanto, aplicar ejemplos entera- B~te es el punto a que principalmente se han cont.rai
mente estraños a la cuestion que se debate. Las Cons- do las observaciones de los señores Senadores. Esta 
tituciones republicanas de la Francia que se han cita- cuestion es, cn mi concepto, la que ma~ interesa al paíR 
do, pertenecen a una época mui remota, época en que i al bien público. Si nuestra Constitucion ha estable
aun no se conocia el sistema representativo. Así es cido el sistema representativo como base de la organi
que el mismo sabio Tocqueville que fué a estudiar el zacion política de Chile, necesario es no violar lo cs-
8istema representativo a Estados-Unidos incurrió en tablecido i aceptar sus lejítimas consecuencias; i desde 
gravíllimos errores. Mal podriamos, pues, aplicar esos el momento que la voluntad nacional, que el pueblo no 
ejemplos a nuestras condiciones políticas actuales. es el que elije sus representantes, mal puede decirse 

Tampoco me apoyaré en la Constitucion de los que es justa i conforme con el sistema representat ¡I'O 
Estados-Unidos ni otros Estados americanos, porque la práctica seguida hasta el dia para la eleccion del 
Ir¡ o~g'll1izacion política de esos Estados difiere mucho Senado. Si la ConstitucioIl designa las cualidades nece· 
de la nuestra. La lei jeneral de esa ConfederacioIl se sarias en el ciudadano chileno para que pueda ser elec
completa con las leyes especiales de cada Estado. No tor i elejido ¿con qué título, con qué objeto mantener 
puede, pues, servirnos de ejemplo para plantear las esa farsa electoral? ¿Por qué sancionar un sistema que 
bases de nuestra organizacion. está en pugna con el precepto constitucional i con el 

Tampoco son una norma adecuada a nuestras cir- derecho de los ciudadanos? Si los electores no tienen 
cunstancias las Constituciones antiguas de los demas el tino necesario ni los conocimientos que se requieren 
Estados americanos, desde que por sus mismos defectos para nombrar a sus mandatarios, preciso seria de~es
po realizaron el oujeto que se propusieron con ellas peral' delllistema representativo i adoptar cualquier 
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6tro sistema de organizacion, pero no decir falsamente j dos de cada partido político, por su intelijencia, por sus 
que lo seguimos. luceR i por su alta posicion social. Como se vé, hai de 

En mi conccpto, señor, nadie es mejor juez de sus hecho en las elecciones directas toda la prudencia, toda 
intereses i conveniencias que el interesado mismo. 1 la perspicacia r..cccsaria, a fin de que los resultados que 
mal puede decirse que los ciudadanos no son com- se obtengan den todos los requisitos i condiciones que 
petentes para elejir sus representantes desde que esM la Oonstitucion i el interes público exíjen. Creer que la 
en su intere~ elejir los que sean dignos i competentes. multitud hace la eleccion de los Diputados, que ella es 

Pero es bien estraño, señor, que al mismo tiempo la que designa a los individuos que despues vienen a. 
que se niega a los ciudadanos la aptitud necesaria ocupar un puesto en el Congreso, es tener mui poco 
para elejir Senadores, se les concede facultad para conocimiento de la verdad de los hechos, es creer lo 
nombrar electores que deben tener tambien ciertos re· contrario de lo que sucede todos dias i en todos los 
quisitos. LUego el pueblo tiene los conocimientos ne- pueblos. Las personas prominentes de cada partido, los 
cesarios ptlra elejir Senadores. Si así no fuera seria jefes, son los que aconsejan i designan los representan
necesario, no ya IJombrarle tutor o curador, sino negar- tes que conviene nombrar. ¿Qué mayor garantía da 
le la participacion en los negocios públicos; echar por acierto puede ofrecernos la eleccion \>01' medio de olec'-
tierra 01 sistema representativo. Pero no se trata ya tores elipeciales? • 
solamente de nombrarle tutor o curador, sino de Pero, el sistema de eleceion indirecta a mas de qua 
constituir mandatarios o representantes suyos nom- no ofreco mayor garantía de acierto en la eleccion, 
brudos por él, i que obren con independencia de est:i espuesto a gmvísimos inconvenientes. Despues da 
~'l propio juicio. ¿Es esto mantener el sistema re- elcjidos los electo.res pasl1 l1lgun tiempo :iutes de que 
presentativo? ¿Es mantener la Constitucion? Esto no so eiija a los Senadores. Durante este tiempo, mil me
es mas que un abu'o i un engallO que se hace a la vo- dios pueden pOllerse en planta parl1 corromper a aque
luntad na.cional. Nombrar electoreS' que pueden obrar 1I0s: las promesas, las intrigas, i hasta el dinero puede 
-de una manera di,. tinta de la voluntad popular, es ejercer una influe~lCia pederosa en su :inimo. Se ha 
tra.stornar todl's los principios i atropellar las reglas querido (Jerrar las puertas al influjo del poder, i so 
q~e sirven de base a una buena administracion pú. quiere, sin embargo, dejarlas abiertas a in~ucneia~ de 
bhca. peor car(\cter. 1\le parece, pues, que atendIdo el slste-

Para jU6tificar este grave abuso se alega la necesj- ma representativo que forma la base de nuestra orga
dad de que el Senado se eomponga de personas Hono- nizacion política, no podemos sancionar la eleceion de 
rabIes, prudentes, i que reunan los requisitos neccsa· Senadores por electores especiales sin violar los mas 
rioa para desempeñar las altas flll1ciones a que est:i importantes derechos del ciudadano, sin trastornar los 
l!amado. ¿,I la Constitucion no establece acaso las cua· principios sociales, i sin esponernos a graves peligros. 
lldades que es preciso posean los Senadores? ¡,se quie- Se ha traido en apoyo de la opioion que yo comba
re establecer otras cualidades? Si, pues, la Constitu- to la autoridad de un historiador americano. He di
C~OIl las ha establecido i sus disposiciones sobre el par- cho tintes que para resolver cuestiones de esta natura. 
tlCular no son reformables, ¿con qué derecho vamos leza no puede aceptarse la autoridad que emana de 
nos?tros a alterarlas? Si se cree que lo que la Consti- las constituciones de otros paises; pues tampoco es 
tuclOn prescribe no basta para el objeto, refórmese en aceptable la opinion de jurisconsultos e historiadores 
hora buena el artículo constitucional. Si la renta de que conocen poco o nada nuestra organizacion política 
dos mil p~sos no es suficiente garantía de que el que i nuestras condiciones sociales. 
la p05~C tl~n.e la competencia .necesaria, modifíquese ¿En qué principio se apoya L,~boul~y~ para opin,ar 
esta dlSposlclOn; pero no convIrtamos en una farsa ri- que el Senado dt)be tener un orlJen dlstmto de la Cá
dicula el ejercicio de los sagrados derechos del ciuda· mara de Diputados, i que la eleccion por electores es· 
dano! peciales asegura las libertades públieas? ¿En qué basa 

No sé, señor, cómo h:t podido decirse que la renta de~cansa esta opinion? Si Laboulaye reconoce que en 
de dos mil pesos no es suficiente garantía de que las las Repúblieas el principio de que la autoridad emana 
per~onas elejidas reunen los requisitos de juicio nece- de la nacíon; ¿puede asignar a las autoridades consti
sano en los Senadores; yo creo que la persona que tuidas otro odjen i otra base que la nacion misma? 
posee esta renta ofrece por .10 ménos probabilidad de ¿ Oómo establecer entánees que el Senado debe tener 
que reunirá todos los requisitos i garantías necesarias. un oríjen distinto de la Cámara de Diputados i que 
J~a rcnt:t de dos mil pesos supone la existencia de un esto tiende a garantir las libertades públicas? El Sena
eapital ~e treinta mil o de euarenta mil pesos; o bien do Norte-americano se nombra por eleccíon indirecta 
de ulla llldustri~ que produce esa renta. . ¿i acaso ha producido mayores bienes al país que la Cá-

Ademos, las Ideas conservadoras que, segun algunos mara de representantes nombrada directamente? ¿aca
señores Selladores, son tan necesarias como elemento so no ha cometido errores gravísimoB i ocasionado al 
componente del Senado, est:in suficientemente garanti- país conflictos fatales? ¿acaso no ha dado rienda suelta 
das con la reforma propuesta por la Comision en el a su pasion i a sus rencores? ¿Cuál fué la conducta del 
artículo que se discute. Senado de Estados-Unidos en la acusacion del Presi-

Difícil es apartarse de los hechos cuando se trata dente Johnson? ¿Cuál fué su conducta despues de la 
de una cuestion que está a la vista de todos. Sabido guerra civil? La Cámara de representantes de esos 
es que no son los sufragan tes los que designan las pero mismos Estados ha dado muchos ejemplos de pru
sonas que deben elejirse como Senadores. Oada partido dencia i salvadora moderacion. No quiero, señor, 
político tiene sus jefes, sus hombres l'rominentes que detenerme en esta materia; pero bien sabemos que el 
lo dirijen, i éstos, son 10B que designan las personas Senado americano no ha contribuido por cierto mas a. 
que deben nombrarse. Siendo esto así, ¿puede exijirse la libertad i engrandecimiento de aquel país que BU 

en todos los electores de Senadores mas tino, mas pru- C:imara de representantes. 
dencia de la que tienen esos hombres prominentes de Si no se quiero contrariar el principio republicano, 
cada partido? es preciso convenir que elsistema de eleccion indirecta 

La eleccion de Senadores no nace, pues, del pueblo es contrario a él i altamente perjudicial \m la prác.,.. 
que puede elejir, sino de los hombres mas c:u'acteriza- tica. 
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El tercer punto a que se contrae la reforma de este xi !l:t una indicucion q~:'; consulte hs ideas 'lue he des' 

:Lrtículo propuesta por la Comision, eR que la elcccion al illlado a ese respeet!), 
de Senadores se haga por provincia i atendiendo a su !';l ,eñor Várgas FOlltecilla.-Ent.ro, ~(). 
poblacion. En esto yo he diferido de la opinion de la ITo " COil desconfiunz.l en este debate. La opillion tle 11, 
mayoría de la Comisiono Yo creo que lo mns acertado m"yol' pMte de los S~ÜLlre;; S0wllbrcs soor" e~te a,Ull
seria elejir dos Selladores por cada provincia sin to- to está pronunciada en el sentido de la reforma pro
mor en cuent[l. la poblacion. La Constitucion netual puesta por la Comisi'HI. Sin embargo, en cumplimien
no ha fijado base alguna para la eleccion de los cabildos, to de mi deber espondré mi opinion, sosteniendo la or
que confia a la lei especial. Hespecto de los Diputados ganizacion del Senado tal como lo establece nuestra 
designa cierta base proporcionada a la poblacion. Otra Constitucion vijente, salvo ciertas mo<.lificacionos que 
base distinta fija talllbien para la eleccion de electores. tambien indicaré, 
J1Jn cuanto al S3nado, establece un número determina- N o debemos perder de vista una idea, o mas bien 
do de Senadores para toda la Hepública sin fijar base un hecho capital, (lue debe servirnos de punto de par
o regla alguna. De consiguiente, si para fijar el númo, tida en la cuestiou presente, a saber: en todos los paí-
1'0 de Senadores, tomamos por base un número cual- ses rejidos prll' el sistema representativo se observa el 
quiera de habitante~, nos alejariamos de la disposicion sistema de dividir en dos ramas la representaclon na
constitucional. Habiendo adcmas provincias que eli- cional. I~n todos ellos se nota que ebtos dos cuerpos 
.ien un número par de Senadores i otras inpar, resul- no son iO'uales ni en el número de los individuos que 
taria el grave inconveniente de que una provincia que, los componen,' ni en las condic~ones req~~ridas para 
por ejemplo, tuviera derecho a elejir siete Senadores, formar parte de uno u otro, m en el orlJen de que 
tendria que renovar cada trienio el mismo número de emanan. Este hecho está basado en una teorílt razona
Senadorp,s que la que elije euatro. Esto seria estable- ble, lójica i jcnel'almente aceptada: Una d~ las ramas 
cer una desigualdad perjudicial; i esta desigualdad se del Cuerpo Lej¡sl~tivo debe s.erVll' de ~s.tll~ulo a la 
llevaria al estremo res;oecto de aquellas provincias otra, i a su vez ésta Jebe servir de eqUlllbno o con
que solo elejirian uu Senador, pues tendria que durar trapeso a la primera. Xo puede citarse, scü~r, ning~u 
fleis años sin ser renovado. Esto no pucde admitirse. país en qUG las dos ramas de su representaclOn Il~CIO-

En mi cuncepto lo mas acertado seria asignar a CII- nal sean idénticas en cuanto al número de sus nllem
da provincia dos Senadores sin tomar en cuenta la po- br08 a las condiciones de éstos i a su oríjen. Siempre 
blacion. se observa entre ellas una profunda diferencia, i es 

O bien podria fijarse dos Senadores para cada pro- ésta rreci:,amente la teoría que ha servido de ba~e a 
vincia que tuviese 80,000 habitantes, i cuatro a las nuestra Constitucion. Segun ella, la Cált1ara de DlPU
que tuvieran 160,000. De esta manera se salvarian tados es de oríjen popular, i el Senado repl:esenta un 
109 graves inconvenientes que tiene lo que propone la principIo i consulta un espíritn c_onservador, slend? uno, 
Comisiono de sus objetos principales servIr de contrapeso 1 1110-, 

}1]ste es el punto en que estoi en desacuerdo con derar las resoluciones precipitadas e impregnadas del es-
ella. píritu i pasiones del momento que adopte 1<1 Cámara de 

El cuarto punto a que se contrae la reforma, con- Diputados. Pero, a mi jnicio, la Comision cn el artl
siste en el tiempo que debe durar el Senado. Jj]n esta culo que se discute ha relajado, .por. decirlo así, todas 
pa~te, como. en los dos punt~s ~ .que ántes me he .c0n- esas condiciones de que la ConstIt,uClOn ha quendo re· 
trmdo, estol conforme con el JUlelO de los domas mlcm- ve~tir al Senado como Cuerpo conservador. Para ma
bros de la Comision: creo que es conveniente fijar el, nifestarlo claramente voi a recorrerlas una 3, una. 
término de eeis años. Desde luC'go nuestro Código fLll1damental exijo co-

El señor Presidente (interrwnpz·cl1do). - La mo condiciones principales para se~ ~enador la renta, 
disposicioR a que Su Señoría va a contraerse no está i la edad. Exije 2,000 pesos; condwl?n ~ue?n 1 ~33 
consignada en el artículo en discusion sino en el si- era difícil llenar; luego la edad: tremta I seIs anos, 
guicnte. justamente la época en que el hombre llega ~ un esta-

El sellor Errázuriz. -En el arto 23 es donde do de cO!llpleta madurez i se halla reve~tldo de la 
8e trata de la duracion del Senado, prudencia necesaria para gobernar sus aCClOnes. Aho-

El señor -Vial (continuando) -rrIe reservaré en- ra e 0]],1 o garantía de la existencia de ese espíritu con-
tónees para cuando sea oportuno. servador ~i ademas de las anteriores, nuestra Constitu-

Ultimamente en el artículo que se discute, la Comi- cíon estableció la forma de la eleccion: la indirecta, ya 
,-ion agregó una disposieion sobre el nombramiento de que la directa está mas sujeta al influjo d.e las pa~ionés 
Senadores suplentes. Talllbien en esto estoi de acuer- populares del momento. En la indirecta hai mas ,egu
uo con la Comisiono Para comprender la necesidad del ridad de clLlmlL i de reposo. 
inciso de que hablo basta fijarse en lo que ocurre de Tampoco quizo la Constitucion que el S~nado fllese 
ordinario en el Senado, que por falta de número la elejido por localidades para conjurar el peh~ro de q'1e 
Cúmara no puede muchas veces fllncionar. Se ha he- entrasen miembros dominados por el espíntu de par
cho, pues, esencial la existencia de los Senadores su- tido o por las pasiones po~ulares de una parcialiu.ad. 
plentes, como la Constitucion Jo ha establycido respcc- Por eso estableció la. elecclOn por toda la RepúblIca. 
to de los Diputados. 1 nada tampoco mas natural que Así, pues. la eleccion heeha por toda la Hepública 
esto, en lugar de emanar de una lei corno ahora suce- es quizá de la~ garantías mas eficaces en que puede 
de, RO derive de la Constitucion misma. descansar el carácter conservador del Senado que pro-

Agregaré que hai un inciso en este artículo en el curaba la Constitucion de 1833. 
que noto uu defecto oe redaccíon. No me parece mui Otra de las condiciones es la duracion de los Sena-
hien decir ____ Nó, señor, estoi equivocado; el inciso dores distinta tambien de la de los Diputados. Estos 
de que hablo corresponde a otro artículo. se renuevan cada tres años; el Senado mantiene en su 

Concluiré, pues, pidiendo al Senado que, si no quie· puesto a cada uno de sus miembros durante nuevo, 
re contrariar el siste_~a político que nos rijf', acepte ~l \ a~os. Hé aquí ?tra. gal'ant~a d~ que el Sen, ado. será. 
proyecto de la ComlslOn. En la parte en que he dl- slCmpre el depoSltano del prlllClplO Conservador ¿Por
l1entido de su dictámen propondré para la. ~es¡on pró- qué? Por la trüdicion del cuerpo, f¡\cilde Ulauteue\" 
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siempre, en virtud de h sncesion encadenada de log ¡ Si la eleccion se ha de hacer por provincias. ore(, 
miembros que lo constituyen, i hasta por la semejanza que tanto vale que sea directa como ¡ndit'ccta; sie:nprc 
de ideas que jeneralmente ha dominado entre ellos. se revestiria del influjo de las pasiones del momento. 

La Constitueion seJijó tambien en el número de los Para ,que la eleceion indirecta Bea una garantía de con
Senadores: no quizo que pasase de veinte; porque la servacion, el Senado debe ser elejido por toda la Rc
esperiencia ha demostrado que bs asambleas ménos pública. 
numerosas son mas tranquilas, i en ellas se discurre Ni creo, como el señor Vial, que la eleccion indi
con mas serenidad i mas templanza. Ahora bieu, de recta sea una burla del derecho de sufrajio. El dcrc
todas estas condiciones o garantías que rodean al Sena- cho del ciudadano es el mismo cuando elije por si (1 

do ¿cuáles son las que la Comision ha dejado subsis· por medio de otro .. Ese sistema se halla establecido en 
ten tes? Solamente dos: la edad Í la renta. Vel'dad es casi todos los países. I<~n Estados-Unidos es Índirect;\ 
que la lei no declaró reformable el artículo de la Cons- la eleecion, porque los Senadores son elejidos por las 
titucion que determina estas condiciones; es cierto que lejislaturas de los Estados. Estos ejercen, en este caso, 
han quedado en pié; pero pregunto (.acaso en esas dos las funciones de los colejios electorales. 
solas condiciones encontramos asegurada la existencia Sca que el ciudadano elija por si mismo, o que do
del principio conservador que debe animaz al Senado? signe a los que deban hacerlo por él, siempre e1ijü. 
Nó, señor. Cuando se adopta la eleccion indirecta, se adopta Holr. 

Si la renta de dos mil pesos era en 1833 una pruo- una forma de eleccion. 
ba do que el individuo <lue la poseía abrigaba toda la Tampoco creo que la eleccion indirecta se preste n ~ 
prudencia necesaria, en el dia no lo cs; porque casi to- ejercicio de infiuencias poco nobles. Si los electo:'c~ 
do e1111undo la tiene. 1~sta condicion ha venido a re- pueden ser corrompidos por el dinero u otro móvil 
laj"rse por el trascurso del tiempo. poco decoroso, lo mismo sucede en la eleccioo popular. 

Entre tanto, se introduce la doccion directa, la Yo, repito, creo que no debe irse mui apri:;a el! la 
eleccion por loc!llid:ldcs, i se fija como base un Senador reforma de asuntos tan graves. El equilibrio entre la~ 
]lor cada tres Diputados. Aparecen, pues, relajadas to- dos ramas del Poder Lejislati 1'0 lo veo roto con d 
das las garantías que con tenia la Constitucion del 33. proyecto de la Comisiollj i las garantías de conserva· 
J,a única que se conserva es la de la durucion; el Se- eion perdidas. 
Jl ado no se renovar:i cada tres años como la Cámara Tales S0n mis ideas. Las he eSFuesto con de~coJJ fian
de Diputados sino cada seis. La COllstitucion vijente za por las razones que espuse al principio, pero ho 
establecia nueve. cumplido con mi deber. 

¿A qué se llega de cfite modo? A tener, en lugar de Bl señor Vicuña (don P. F.)-Se ha didlO i re-
dos Cámaras distintas por su orljell, distintas por sus petido, (Ine el Senado es entre nosotro,'l Ull clIcrpu 
condiciones, distintas por los eleUlentos de que se eOlll- escencialmente conservador, llamado a contencr la" 
ponen; dos Ollrnal'aS hOIJIojéneas, dos Cámaraa de Di- exijcncias del espíritu democrático, i éste es princi
putados, de las cuales una seni mas numerosa (¡ue la palmente el argumento eon que se sostiene que su eleo
otra. Esto viene a destruir el equilibrio que se busca cion debe ser indil'ecta. Creo que esta doctrina a pI i
siempre: en adelante ya el Sonado no será contrapeso, cabte a ciertos gobiernos, no es admisible entre 11080-
ni servirá de correctivo a las resoluciones precipitadas tros por mui poderosas razones. 
o apasionadas de la O,ímat'll de Diputados. J .. os arts :l.o, 3. Q i 4.° de la Constitucion declaran 

Yo aceptaria algulIas de las modificaciones do la Co· qne la Repúbliea es popular representativa, i que Irt 
mision. 1 .. a completa inmovilidad dol Serntdo <lne con- sobemuía reside en la nacion. 1~s este nU3stro dcreeho 
llagl'a ba la Constitucion del 33, lilllataJ,.ldo a veinte elnú- público, la base de nuestras instituciones, i el oríjen 
mero de sus miembros, me parece inaceptable. Si el país de toda autoridad. 1 .. 08 diferentes cuerpos que consti
crece en poblacion, Gn riqueza ion industria, es neco- tuyen nuestro Gobierno no pueden separarse de esta 
sario que tambien crezca proporcionalmente el núme- regla invariable pam formar una autoridad aristocrá
ro de sus representantes. Acepto el número que propo- tica, que eufrene a los que directamente elije el pue-
110 ht Comisionj poro no acepto que sean elcjidos por blo, porque esto sel'ia establecer un antagonismo entre 
localidades, ponIuo eso tl'aerá a esto l'ocinto las pasio- el Senado i la Cámara de Diputados, llamados a 1'01'-

11es especiales de cad;l una, i porque es contrario mar un solo (Juerpo que debe organizar las leyes, i te
a los principios uni,'ersallllente recibidos en los países ller la mas completa unidad en sus resoluciones. 
'lue se rijen por el sistema re[ircsentativo democrático. Bs verdad quo en las antiguas repúblicas los Se-

Que haya una Cámara compuesta de representantes nndos eran una autoridad que representaba el princi
de los interese~ especiales de cada localidad; que la pio aristocrático como sucedia en Roma, pero los eeu
otra lo sen de los intereses jOlleralcs. Esa es la mejor sorer:: podian separar de este cuerpo a los que conside
garantía de que el Senado contillúe siendo el guar- raban indignos de tan altas fUllciones. En Aténus so 
dian de los principios consen'adorcs. elf'jian los senadores a la suerte, i solo perdia su pue~-

Estoi tambien por la c1cceioll indirecta; la directa to el que huia del enemigo; en Esparta el Senado era 
seria imposible siendo elejidos los Senadores por toda una sombra de autoridad, colocado entre los Moros 1 

la Hepública. los reyes .. Los oensoros, los Moros i los reyes eran au-
No estaria distante de aceptar el proyecto en Cl1an- toridades esencialmente aristocráticas i por lo mismo 

to a la duracioll del mandato del Senador: que sen de absol'vontes de toda autoridad, que habian de ins\l
seis años, en lugar de llueve. ASÍ, ya se habria eRtable- rreccional' los pueblos, i perecer al fin en las lucha~ 
ciclo Ulla relajacion considerable en las condiciones et.ernas que el principio democrático debia sostener. 
exijidas por la actual Uonstitucion: en la renta, en el Cósar era un tribuno, que derribando a Pompeyo el 
tiempo, en clnúmel'o de sus mielll br08 i en su du- apoyo de la aristocrácia e~tableció el imperio, anulan
raciono Jo nl Sonado i al pueblo. Este será siempre el resul-

En materias de reformas yo creo qne debe proeedcl'- t.ado de. an tagonisUlo de dos cuerpos llamados a esta
se con calma; no soi de los que opinan (Iue debe an- blece1' la mas completa unidad en sus resoluciones. EH 
darse lijero, mucho lllénos si se trata lle asuntos tlln ésta la causa de las revoluciones que afectan a to(h~ 
grares como la constitneion del Poder I'('jislatiro. Ul.lGs~ras repúblicas, donel\: se ha querido so~tencr un 
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j)Odcl' aristocrático aneXo a la riqueza i a los blazones es par:l. evitar las resoluciones impremcditauas, que 
cc)lolliales (lue establecian la Jiferellcia de ciases. una asamblea como un hombre pueden cometer, i para 

üi recorremos la historia de todas las repúblicas pensar <letenidamente los inconvenientes que podian 
H¡"paIlo-AllIcriculllls hallaremos esta irresistible ten- oponerse. Era por esto que los Senadores eran elejidos 
dcncia eonsiguada en sus institucioncs. Hn nnas, los entre los hombres de e;;periencia en los negocios pú
;;lJbicrnos influyendo en la elcccion del Sena<lo han bJicos en todas las repúblicas antiguas, i se reqneria 
pr0011l'ltdo pener una barrera al poder democrático, cierta edad, en que el fuego de las pasiones hubiera 
que pretcudia limitar su autoridad como ha sucedido desaparecido. En los Estado,-lTnidos <lel Norte se cles
c;Jtrc Ilosotro~. Los lejisladores de 1833 siempre ore- deña la fortuna para tan altas funciones, i solo el ta
yeron que los abusos del Gobierno no llegarían hasta lcnto i las luces ocupan el honroso puesto de madurar 
Jwiy!tr al pueblo dc elpjir libremente la Cámara de las resoluciones Je la Cámara de Diputados, sin jamas 
Diputados i orgallizaroll nn SenaJo que cntorpeciera ser hostiles a los proyectos que están relacionados COIl 

~us resolueione~, i cuya eleccion partiera principalmen. el intcrcs público. 
t~ del Gooicl'llo, que es lo que hoi nOH proponemos re- En vista Je estas razones i de la eonviccion de qne 
lCmnar. Ea otcas repliblicaG sobrepouiéndose el princi- entre el Senado i la Cámara de Diputados debe existir 
pio J8111ocráti,-~0, no ha dejado de producir los mismos unallimidad de seutilllientos i de ideas, opino porque 
ufectos, porque su conservacion i seguridad ha rocla- la olcccion sea directa COlJlO la Comioion lo ha cs
m:ldü ht ruina absoluta del principio aristocrú tico, tao puesto. 
le.3 como Nueva-Granada, Venezuela, Méjico i por la El señor I"l'cshlente.-Rl Senado me permi
misma cansa la division on cuatro repúulicas a la de tiró. espresar en pocas palalJ!"as mi opiuion sabIO este 
Centro-América. artículo. 

J>llrtl llegar a estos resulLados, nosotros mismos he· No me propongo traer nueva luz a este debate. 
mus sufrido varias revoluciones, i todos los efedos de Despucs de la in(eresante discnston que aquí se ha 
le! tiranía (¡ue anulaba con el mismo ÍL¡ror a los puo- sostenido i do los elocuentes discursos (lue so han pr(l
iJ:n" i a lus aristocracias. ll\\llciado, las palabras que voi a decir no serán otra co-

Eoi llJismo esta lucha se reprounce, por (¡He a'Jui el sa 'lue la cspresioll de los t\mdalllclltos de mi voto, 80-
e,;píritu conservador qlúiem poner UUlt valla al desa· ore una materia ell 'luO mi ebpíritu ha permanecido 
)Talio del selltimiento democrático, i si no lui en la fluctuante por mucho tielllpo. Iusistiré tambicn en 
;·CLllll1<l de lluestras instituciones toda la cordura. no- una modificacion, lllas do fonlla quo de fondo, que no 
',c'3ria, COrrCl"CllIOS la misma suertc (ino aquellas re- obtuvo mayoría de yotos e11 la COlllision, pero que, sin 
T<¡)¡l:cas, f¡Ue han pasado por UI1 cruel aprendizaje sin embargo, considero importante. 
:1O.]('r lleil'iu· mm al término de sus ai'piracionc~. Se h:1 dicho, señor, que no se eitaria un solo país 
, ¡ 'Jla a~~t()rid'ld conservadora en el SOllado i un ]10- que so rijet 1'01' el sistillla represcntativo en que la 
der democrátic,) en lit C,illlara ete Diputados, lIuuLin- clcccion del Senado se haga por cleccion directa. Por 
<::hO lUutumn~lltc per b diyersiJad ele sus prinoipios e el cuntrario so hall citado ojolllplos}o paises qne dan 
i :I(ere.sos, ¡lO pneclell producir sino la tiranía de 103 go- preferencia a la clcccion iudircctlt. 
hiemos i al lllis11l0 tíell1po la inncciun en todas sus A este p;·opósito se 1m traido a consideracion di ver
r"¡·lcio¡;c.,. Ifoi lIIismo las limitallas rcforll¡:¡s que !Jos sas cOlJstitueÍoaes de algunos países <lo Europfl i 
.,C:Ul'llll de la COllstitucioD, entorpecidas ll!W~ YCCCS tambiOtl do otro,; Bstados americanos. 
'lor b millOJ ín elo la Cúltlara, m1C coLtral"iautlo a la Indepclll1iclltemcnte de las diversas formas de G()
;nayGría la ocup" de iutcrpelactollos, i de iutermilla- bientO, de la gran diversid:ld de hábitos sooiales i po
ldes di¡;cursos, i otras por las combinaciones do intcro- líticos cntre a<.luellos países i el llucstro, hai muchas 
:oc:, cOlllpletamente ajonos a la República, debemos es- consiJeracioneE quo impiden sacrificar, en virtud de 
perar que no terminen en los tres años de la actual le- ejemplos mas o lllénos adecuados, un principio que for
.~ i;;latura. Esta opiuion emitida por el Houorable Sena- IllU la baso do nuestro sistema republicano. Si debie
dor Errúzuriz pidiondo se limitara 01 tiempo de la scmos considerar los interosos que on Europa represen-
1'rosiuollcia Je la Hepública, es la conYÍccion de toda ta el Senado, intereses quo en la mayor parte de lo;; 
]a nacion. P0l16mTIos en accion las aspiraoioncs de los c:tsos son aristocráticos, deberíamos convencernos mas 
Con¡;cnaLlores eu una Cámara, i las de los que traba· i lllas de qnc do ningun modo puede convenirnos to
j<1!l por el p,.ogreso on la otra, a mas do la tiranía que mil!" COIllO pauta los ejemplos de esos países. 
\'8 he indicado, el choque debe producir en el 6rdon El SCilado sabe, sin embargo, que uno de esos mis
~ocial DIl saeudillliouto yiolellto, que en los poderes mas paí,;cs europeos mojor cOllstituidos, la Bóljica, Cll· 

lnouánjuicos se eyita, o por ltt disolncioll de ulla Cá· yas institucione~ pucdclI servirnos de modolo, reconoce 
mara, o por ulla de c¡;as farsas, en que interviene la co- la eleccioll directa del Senado dclmisllIo 1110do que la 
lTllfJcion o el podel· de los monarcas. de la Ct'imura de ropreselltantes. 1~1l los Estados-Uni-

El emperador l{icolas de Rusia conversando con el dos el Senarlo de eada Estado particular se nombra 
viajero IIHmful's Custille le decia, que él concebia pero tambien por elecciou di·roeta, aunel de Nueva York, qne 
fl'etamcnte una República i sus resortes, pero hablan- un eélebre publicista ha llamado el Estado imperio. 
<lo de los gobiernos do Francia e Inglaterra los cOllsi- El nombramiento único que allí se hace por eleccioll 
dcraba farsas que podria sostenerse mas O ménos tiel1l- indirecta es el de Senador del Congreso federal, 
po, segun los elementos con que sostuvieran una auto- que se haee por la~ Lejislaturas de los diversos Esta
ridad sin unidad i sin prinCIpios fijos, lo que se confir· dos. ¡,Cuál es, pues, el ejemplo quo nos deberia acolt-
1lI6 poco tiempo despues cayendo la dinastía <le Luis sejar la eleccion indirecta? 
Felipe, para dar lugar al poder ubsoluto de N apo- Se ha dicho que el Senado elejido por este sistema 
lean !II. Esto mismo puede aplicarse a esa iJea de serviria de contrapeso a los arranques violeutos, a los 
C(luilibrio político, que establece un poder eonservador acuerdos precipitados de la Cámara de Diputados. 
para resistir la democracia, siendo por su oríjen i su Pero ¿de qué manera puede conseguirse este resultado 
esencia el Senado i la Cámara de Diputados un solo con la eleccion indirecta? Yo no 10 veo. 
euerpo,que no podria marchar sin la mas completa En mi concepto, ere o que uno i otro sistema de 
unidad'de ideas e intereses. Si este cuerpo Be divide. elecciou dau si~mpre igual resaltado. 
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Cuando el pueblo elije electores, no es porque ,jstos 

so encarguen de recorrer la Ttepública en busca de 
hombres prudentes a quienes confiar el cargo que 
RO trata de llenar: a lo que se atiende es al eompromiRo 
cspreso o tácito <lue los olect(lrc~ llol'an oontraido de 
sufragar pOi: éstos o aquellos individuos. 

Es esto lo que sueede en todos los paísos que tie
nen hábitos democráticos. En Estados-U nidos, el elec
tor va al colcjio electoral con el compromiso contraido 
en el meeting de un modo solemne, o cuando mónos con 
el eompromiso de sus antecedentes. Así, aunque la lei 
establece la cleccion indirecta para el Presidente de 
la República, el pueblo i los habitos democráticos la 
han hecho directa. Los electores van a cumplir en el 
colejio electoral un mandato espreso del pueblo. 

Ya se vé, pues, CÓmo la deccíon ind irecta no eon
sulta ninguu intcres; lo que hace es menoscabar el 
principio de la soberanía del pueblo. ¿Por qué el que 
tiene el derecho de eleJir ha de tencrlo solo a medias? 
(,por qué !JO sc le deja elejir a su albedrío? 

m ciudadano es o nó competente. Si lo es, déjese
le que elija, no se le ponga traba alguna. Sino es como 
petente, !lO deberia permitírsele ni ser elector sceuL.
dario, tú 6Cl' elector de electores. 

Poro yo supongo que no sea competente. Lo que 
lltll'á, en \-ez de elejir a un elector, ,;er:1 eon5ultarse 
sobre la persona a quien deba dar su voto. Así se res
peta el principio de la soberanía popular; así se da al 
pueblo esa educacion necesaria en un pnís <lue ha 
acoptado el sistema representativo dcmocr:1tico; i así, 
al miomo tiempo, se arriba al mismo resultado que per
Digue la eleccion indirecta. 

Respecto al número de Senadores, yo manifesté en 
el scuo dc la Comision que tanto para scnadorcfi como 
para Diputados, convondrÍa adoptar la base de la po
hIaoion, base yuc acrptada jcneralmcntc, que no pue
LlO calificarse de antojadiza i quc, por el contrario, tic-
110 uua raZUll filosófica que la apoya. Llt poblacion de 
HU lugar o (lo un pais, eHM, podemos decil', en razon di
recta de sus illtereses, tanto sociales como industria
les, de su riqueza i dc su comercio. 

De consiguiente, es menestor que el Oongreso sea 
proporcionado a la poblacion. Crco quc, trat,ll1dose de 
reformar el Código fundamental, que ucbe SOt· la lIlas 
simplc cspresion de las bases en que dC;lcansa la socie
dad, es necesario que se establezc¡t la u;liforlllidad en 
los preceptos. 

Aceptada la base de la poblacion para fijar el nú
moro de Diputados, no veo qué raZOll pueda haber ra
ra no adoptar este mismo principio C011 respecto do 
Jos Scnaclorcs. De esta manera el ll11lllCrO de Scnado
res de cae]a proyincia, estaria en proporcioll con la illJ
portaneia do los intereses locales qne representan; i 011 

l'roporciou a esa importallcia i a esos Jlji"ÍlIos in
tereses, cjercitai'iall tambien su influjo ell el Oongreso. 
l~sto no solo es justo sino Dcccsario i convcniento. 

reducc a c?nsignar que: en vez de un Senador par ca
da. tres DIputados, el Senado se compondrá de un Se
nador por cada noventa mil habitantes i por una fmc
cion que no baje de cuarenta í cinco mil. Con la base 
tomaila por la ComiaioD, se arriba al mismo resul
tado. 

Las dificultades que este sistema presentase seriaa 
salvadas por la lei reglamentaria. A mi juicio, todo lo 
que sea reglamentacion debe eliminarse de nuestra 
carta fundamental, que solo debe contener como :y:' 
he dicho aquellos principios que son la base del edi
ficio social. Así se consigue no estarla retocando C01l 

tanta frecuencia; así la Constitucion inglesa ha po
dido tener siglos de duracíon. 

Ella no ha reglamentado; ha establecido cier
tos principios de seguridad individual, que forlllau su 
base principal. Si hubiera algun pequeño inconvenien
te que resultara de esta reforma, la leí electoral se 
encargaria de removerlo. El mayor que desde luego 
me ocurre, seria que tal vez alguna provincia no al
canzase a tener el míllÍmun de la poblacion para tener 
derecho a elejir un Senador; en este caso podria de
cirse que cada provincia tendrá por lo méllos uu Se
nador. 

Esto ora lo <}U8 deseaba hacer presente a la Hono
rable Oámara. 

El sOllor Errázuriz.-Elllrtículo que está 0/1 . 

discusion comprende ulla tnatüria muí grave. Yo qui
siera hacer uso de la palabra, pero como la hora e~ 
avanzada i que tal vez hablaria largo, pido que el artí
culo clude para scguncla discusioll. 

Así se acordó. 

A SEGUNDA IIOILL 

Se constituyó la Sala en sesíon secreta para tratar 
de asuntos particulares. 

OonsideradlL la solicitud de doña Juana López de 
PalulIlera, sobre pension de gracia, filé unánimemeute 
admitida. La Cámara acordó, en seguida, que pasara 
en informe a la Comision de Guerra. 

n ióse segunda lectura a la de doña J onoveva G ar
cía de V crgara, i el Senado tuvo a bien aprobar eH 
joncral i p~Lrticular por Ull[\llillliJatl el siguicllte 

PllOYECTO - DE u:!: 

"Artículo único.-Quedan habilitados, por graeia, 
la mujer e hijos del capit¡,n retirauo don Hcujalllilt 
Vergara para gozar del IIlont()pío miiitar, no obstante 
haber COlltraido motrimonio el cspresado V crgam sin 
licencia de} Presidente de la República." 

Dada segunda lectura a la Hlllicitud dd capitan (10 

ejército don J mm Antonio ScpLtl veda, sobrc ab OllO 

dd tiempo quo estuvo separado del ~cl'vicio para los 
efectos dol rotiro, ftlé unánimelllonte admitida. La Sa
la acordó por G votos cOlltra [) que 110 pasara a Comi
sion; i aprobó en seguida por G votos cuntra 1 el si
guieute 

PttOYllCTO DE Ll~\: 

.\. este re3rccto tenemos el ejemplo de los ~stados· 
l;uidos. El 00i1¡:;-r080 federal tiene un número deter
minado <1e miembros, dos por cada Estado; pero en 
los Estrtdos, los Selladores están en proporcioll al llÚ

mero de Diputauos. I esto se c:-;plica. Al Congreso 
federal van los Sonadores a representar, no los intero- "Artículo único.-Concédcse, por gracia, para l(,~ 
ses o la eOllvenieneia do una localidad, sino que van a efectos del retiro, al capitan de ejérúito don .Joi'é An
representar la independencia, la autonomía de los Es- tonio Sepúh-cda, el abono de ouce años, euatro mese", 
tados soberanos: por eso son todos iguales, )¡aoLa en el voiutiscis dias quc, segun su hoja de sen-icio, esturo 
I:úrnero. }Jo el }Jstado de N nova York, IIue ya he ci separado del ejército." 
tado, los Sonadores BOU 32 i los Diputados 128. Tomada, por últi.no, en cOllsideracion la soliei-

Por lstas consideraciolJes creo que uehe acoptarse I tud del Sarjento Mayor dOll Hainmndo Ansieta, pi
el artículo tal como lo propone la UOlllision, pero in- dieudo igual gracia qu," el antcrior, la Oanwra aprobó 
troducicr:.üo en él una poqucüa lllodilicacion, qne se unánimemente en joncrl\l i particular el signiente 
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PROYECTO DE LET. I pri~cipal consignada en el artículo anterior cuya dis-

. cUSlon está. en suspenso. 
Artículo ún~co.-Se c~ncede, por gracia, para los Pido, pues, que el artículo quede para segunda dis· 

e f~ct~s del r~t!ro, al SarJc~to Mayor del cuerpo de eusion. Lo mismo digo respecto del artículo que sigue 
IUJe~lCros Mlhtare~ don R:umundo Ansieta, el abono por igual razono 
del tlelRpo trascurrIdo desde el 27 de agosto de 1852 Quedaron para segunda discU8t'on 108 artículos aludí-
hasta el 3 de febrero de 1863, durante el cual estuvo d08. 

sep,arado ~el ser~icio.l) El señor Réyes. ~Se.ria conveniente para allO-
Se lovanto la 8e8~on .quedando en tabla el proyecto de 1'C- rrar tiempo COIl indicaciones de esta especie que dejá· 

forma de la ConstttuclOn. semos de una vez para segunda discusíOD todos los ar

SiESTON 23.' ORDINARIA DE 29 DE AGOSTO DE 1870. 
Presidencia del sefior Covarrúbias 

SU:VIARIO. 
Lectura i aprobacion del acta de la sesíon precedente.

Cucnta.-Continúa la díscusion del informe sobre los 
prilyectos de reforma de la Constitucion.-"e pone en 
discusion el arto 25.-Quedll para segunda discusion 
lo mismo que los sigl1ientes hasta el 35 inclusive.-Se 
pone en discusion el inciso 6.' del arto 36.-"e suspende 
la sesion.-A segunda hora continúa la discusíon de ese 
inc!so.-Queda para segunda discusion.-Se It'vanta la 
seSlOn. 

tículos relativos al Senado. 
El señor Vial.-No creO que ofrezca embarazo el 

arto 27. 
El señor Réyes.-Contienc la palabra provincia 

i por eAte motivo se debe relacionar con los anterio
res artículos para los cuales se ha pedido segunda dis
CUSiOD. Es necesario que ántes de deliberar sobre 61 
veamos qué suerte corren los demas. 

Pido, pues, que se dejen pará mas tarde estos artí· 
culos hasta el B5 inclusive. 

Así se acordó. 
~En dl8cusiol! el arto 36. 

Se abrió a las 2 15 do la tarde con asistencia de los "Art. 36.-Son atribuciones esclu~ivas del Con-
señores: greso: 

Aldunate, ?3rav0, Bárros Moran, Errázuriz, Lira, "G • Autorizar al Presidente de la República para 
l{ósas MendIburu, l\éyes, Solar, Vial Vicuña i Vir- que use de las facultades que el Oongreso no crea posi· 
gas Fontecilla. ' ble o conveniente ejercitar por sí mismo, debiendo en 

Aprobada 01 acta de la Besion anterior se dió cuen- todo caso señalar espresamente cuáles son bs faculta
ta: De una nottt de S. E. el Presidente d~ la Repúbli· des que concede i fijar un tipmpo determinado en que 
ca acompañando una solicitud sobre carta de natura- eleb,t ces[\r l,t autorizacion. Bntre estas facnltades IlO 

lcza de don Adolfo Damke, natural de Prusia i ave- podrá jamas incluirse la de suspender las garantías in· 
cindado en Valparaiso: se reservó para segunda le~- dividuales, lns que solo pueden limitarse por la elecla
tura. raeion de estado de sitiCl i conforme al arto 161 de es· 

. De dos oficios de la C,tmara de Diputados dovol. ta l'onstitucion." 
vle!ldo apro~ado el proyecto de lei en el que se an- El señor Réyes.-Oreo que conviene, tanto para 
tonza al PreSIdente de la República para pagar en di- la presento discusion do este inoiso como para doter· 
llero efectivo los créditos vijentes contra el tesoro minar mas tarde con toda claridad su intelijencia 
nacional, contraidos a virtud del decreto de 25 de se- esplicar a la Honorable Oámara cmílcs fueron las 
tiembrc de 1865 i tambien el que concede un suple. ideas que determinaron a la Comision para redactar
mento de seis mil pesos al ítem 3.° de la partida 31 lo en los términos en que se presenta. 
del presupuesto del l\Jinisterio de Instruccion Pública. La Oomision ha creido que en ninguu easo, entre las 
Se dispuso que ánlbos proyectos se conmnicar::m a facllltades estraordinarias de que el Oongreso puede 
8. E. el Presidente de la República. investir al Presidente de la República, puede com-

De un informe de la Oomision mista relativo al prenderse alguna facultad política. Por esta razon la 
presupuesto de gatos públicos del Minis'terio de Ha Oornisioll ha creido conveniente redactar el arUcu· 
cienda.-Quedó en tabla. 1 de cinco solicitudes:--la lo reformado en términos tales que manifiesten COII 
p~i~1era del teniente coronel don Pablo Oienfl1égos, prosicioll esa idea, es elecir: que el Oongreso no puede 
Pldtendo abono de sueldo durantr. el tiempo de su re- delegar en el Presidente de la República ninguna fa
tll'O, ~ebicndo .tal~bien oo¡n.put~rsele. para este efecto, cultad política, sino puramente facultades administra
los allos que SIrVIó en el ejérCIto de la República Al'. tiva~; a no ser <}1I8 ellllislllo Oongreso crea cOllvenien· 
jc?tina; la segunda del sarjento mayor dOT1 Juan de te declarar en estado de sitio uno o mas puntos de b 
J)lOS Urízar, sobre abonos del tiempo que es tUYO sc- Hepública. En este solo caso podrá el Ejecuti\'oejercel' 
parado del servicio para. los efectas del retiro;-la ter. facultades políticas, siemprü manteniéndose dentro de 
cera del maestro mayor de armería de la macstrauza los límites que la Uow,titucion señala para ese estado. 
de artillería, j\Jariano Borahona para que igualmente ASÍ, el Oongreso por niugun mot,ivo podrá couce· 
se le conceda el abono de los años que sil'vió como del' al PresiJeute de la llepública facultades 01l1nÍmo· 
obrero; i las restantes de doña Rita Urízar i de Albi- das, como otras veces ha sucedido. De consiguiente, 
na Miranda COIl el objeto de que se les acuerde una trat~maose de la seguridad individual no podrá dar 
1)onsion de gracia.-"~Todas se dojaron para segunda otras facultades especiales qne aquellas que el Ejecu
lectura. tivo puello ejcr~er ulla vez dec\aratlo el estado de sitio, 

El señor P .. esidente.~-Oontillúa la diseusion facultaues que esl{\tl determinadas por la Oonstitucioll 
del proyecto sobre reforma constitucional. misma. 

En disc~sion el arto 25 propuesto por la Oomision. I,a 0011lisiou al reLlactar el inciso de la manera qlle 
·'Art. 20. Tanta los Senadores propietarios como lo ha hecho, ha querido tambien quitar todo lo que 

los suplentes permanecerán en el ejercicio de sus fun- tienen de vago, indeterminado i aun de absurdo las 
eione~ por seis años, Plldiendo ser reelejidos indefini. dispo~i()iolles de la COllstitl1cion aotual sobre el estado 
daplcllte. de sitio a fin de impedir los abusos que pudieran i han 

El scílOI' VÚl'gas J<'ontecilla.-Oreo, señor, podido cometerse a la sombra de esas mismas disposi
'111e este artículo deberia quedar para sPO'tlllda diseu· . ciones. 
~i<Jn porqne contiene una idea subaltern: de l~ idea' Ooneretadas, puee, las facultades estr~ordill:lrias:lo 


